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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCPJPC1ON
Trimeetre ................................ 15 peaeta».
Semeitre .................................... 3$ —
Anual ........................................ 6» —

Lee euecripcionee ee solicitarán de la Direcclé» d«l 
Mover PiguattlH, cana Pignatelli, 87.

ta» úc luán podrán kaccrte reeltiané» ti 
¡)er eke poetal a otro Kediet

orfos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
úe Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe númeroe que ee reclamen después de traneca- 
íTÍdoe cuatro díai desde eu publicación sólo ee ser- 
rirán ■ <1 precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
alo corriente; 6'75 pías-, los del afio anterior, y de 
utroa afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
' m  a v qio to-íps 
» «oe se Ineerte, l’s» peaetas. ¿I 
•v^pe/ará b  . aeOe «óril do UNA pwete pet «Mí.» 
laserelóe. • .   ,

. .Mraelas a« potiisseióa -i» nisBeree »ír*«<‘ 
¿La: ¿os 7 anpleiantoe serán convet.elonale» de eee»'- 
ía «tm te entidad o t-trtieukr que lo intento*. 

L-w áimeeioe oMlgadoe al pa«o, véle «e iswm-TÍí, 
Irevíe *•»;.« o «cando haya penoal en la wpltal <*6 
upoada de éste.

inw .L-nw e eotititarám dti Mxeca. Kr.
í¿o t , po» Axr, esíeptuándose, aegóo aeU Km- 
ido, la» de te prlmert Antorlded edlitar.
.. todo ree. o de anuntie .^mpifinrt en •Jcw.lk.t

Aoterae i-espMli’o como aozeprobbat», sieade 8# 
ps^o loa demée que ce pidan. 

lampooo tienen derecho *¿2 que t mu 10!» i3«» 
piar, qa» 3 aoíicitará et-. al eleto de realeiáe 
vrlrinal, lúe Centro» oleiate».

•-2 10L3TTH Oeicii.t sn hxSe y»a« W H 
prnta del FvíwrtdM. -

BOLETIN OFICIAL
' DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
tote Boirri» Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
eí sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del «< 
guíente. 1

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ím , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 7 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra co*. (Có
digo civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desda 
• uatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
• Ley de 3 de noviembre de 1887). .

iíiii'SHirHwiííi! . i........ ...  ..................................... —

GOBIERNO DE LA NACION

MhMsteno dp la Gobernación

. ÓRDENES

Rectificando el articulo 103 del ‘Reglamento de Es
- . pectáculos Públicos.
Habiéndose padecido lün error material de copia 

en dklha Orden, publitada &n eT número 347, de 
13 de1 diciembre de 1942, página 10.120, se inserta 
de nuevo debidamente rectificada:

“La Orden de este Ministerio d‘e 7 de junio de 
1940 modificó e.] artículo 102 del1 Reglamento de 
Espectáculos Públicos de 3 de mayo de 1935 en el 
sentido de que forme parte da l'a Junta Central 
Consultiva e Inspectora de Madrid; un represen-- 
tante de Falange Española Tradidionalista y de 
las J. O. N. S'

Y las mismas razones qua motivaron aquella 
disposición ministerial aconsejan que se lleve 
también el criterio y el’ pensamiento renovador 
del Movimiento a las Juntas (Cónsul ti vas de las 
provincias, que ban de asesorar a Ibs Goberna
dores civiles respectivos en lio relativo a la cons
trucción, reforma, apertura e inspección perma
nente dti 1os edificios y dótales destinados a espec- 
tácul'oS y diversiones públicas, y, en su virtud, 

¡Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 
el articuló 103 deíl expresado Reglamento de Es
pectáculos Plúblicos quedfl redactado en l'a si
guiente forma:

“Articulo 103. En Jas demás provincias, la 
Junta quedará constituida asi:

Et Gobernador qivil; Presidente; un represen

tante de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.; un Concejal! dejl: Ayuntamiento 
de la capital, designado por ^ste; lun Arquitecto 
municipal, que será el encargado del servicio de 
incendios,’ donde lo hubiere establecido; el Inge
niero-Jefe de la Jefatura de Industria; un Ins
pector provincial de Sanidad; el Presidente de la 
Academia o Escuela de Bellas Artes, donde la i 
hubiere; un individuo de la Comisión'dei Monu
mentos, propuesto por ésta; una persona que se 
distinga por -su competencia en lias Letras y en 
las Artes-, propuesta por e'l Gobeiriíador y nom-^ 
brada por el Ministerio de la Gobernaci >n; un 
funcionario del Cuerpo General1 de Policía,, que 
actuará como Secretario, designado por el Presi- 
dante”.

Madrid, 7 de diciembre de 1942. — Pérez Gon.- 
z.^lez. I

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm, 349, 
de fecha 15 de* diciembre de .1942).

Prestación de servicios por la Guardia Civil

Exctno. Sr.: Las Leyes de 23 de septiembre 
de 1939 (“Boletín Oficial ded; Estado” núm. 269) 
y de 8 de mayo de 1941 (“Boletín Oficial .del Es
tado”. númi. 98), que reorganizaron, respectiva
mente, la Dirección Geniéral de Seguridad y ios 
servicios podioiatas del? Estado, así como, la de 2 
de septiembre de 1941 (“Bolfetín Oficial dei Es
tado” núm. 250), que, regula las atribuciones de 
$as Jefaturas Superiores dd Policía,, afectan a-1

M.C.D. 2022



2622 BOLETIN OFICIAL

Cuerpo de lia Guardia Civil al considerar a éste) 
fonmiando parte de la Policía gubernativa, y co
mo por otro lado la de 15 de marzo de 1940 
(<fBolfetín Oficial! del Estado” niúm. 77), ‘a'l rd- 
brganizar el benemérito (Cuerpo, atrüb'uye al per
sonal del mísimio, no sólo el caracfer de agentes 
de Ja Policía gubern'ativa. sino también el de. res
guardo fiscal y de la Policía judicial, este ultimo 
con arreglo :a lia vigente Lay de Enjuicnamiento 
Criminal, resulta necesario determinar eln ‘forma 
clara y concreta las relaciones del (Cuerpo de 1h 
Guardia Civil con respecto a las distintas autori
dades y con arregfl'o sidmpre 'a Hos preceptos del 
Reglamento1 especia1! por ¡que se rige "este Oierpo. 
que es uno de los qüe|, según la Ley constitutiva 
del Ejército, integra el de Tierra, y cuyos compo
nentes ostentan erModo litigar y -memento fuero 
militar.

Con la finalidad expudsta Se tendrá en cuenta:
1 Primero. Las fuerzas del fCuerpo de la Guar
dia CiviT, sea idualquiera su especialidad depen
den exclusiva mente para su servicio peculiar, con 
las excepciones que más adelante se indican, dep 
ExCmo. Sr. Ministro de lia Gobernación], y por 
delegación suya, dd los IGobernadore*» civiles y del 
Director general del Cuerpo en ios casos c p - 
cíales en que el señor Ministro *así lo artierde. situ 
que aquéllos puedan, a su vd^. delegar en otras 
autoridades subordinadas.

•9egmiido. En Madrid y -su provincia lac' 'atri- 
bucio'ncs del Gobernador civil serán ejercidas por 
cP Director gendral de Seguridad.
1 Tercero. L.as autoridades d*e tó^a índole qtt'e 
necesiten el concurso y Los servicios del Cuerpo 
de la Guardia ¡Civil!1, lo so'Ecitarán precisamente 
del Excmo1. Sr. Ministro de la .Gobernación, de 
la Direocióm Geincra! del Guierpq de¡ los- Goberna
dores 'civiles o del! Director general de Seguridad 
en Madrid, únicos conductos por ios que 1as 
fuerzas del Cuerpo* puedein recibir órdenes para 
el servicio, absteniéndose de dirigirse dilectamen
te a los Jefes dd fes» Uniidades y puestos de 'a 
GuarcUia Civil.

Cuarto. Las autoridades judiciales, en ios ca
sos urgentes y que no 'admitan espera, podrán, 
por excepción, dirigirse directamente a los Jefes 
de las Unidades y puestos de la Guardia 'Civil, con 
arreglo a cuanto' determlina dT artículo 288 de la 
Ley de Enjuiciiamiento Crimiflal.

Quinto. También, como excepción, las fraccio
nes del Cuerpo adscritas a 'las operaciones adua
neras, dentro de los recintos de las mismas, reci
birán instrucciones para el servicio, de ¡los Jelfes 

•dél Cuerpo Pericial de Aduanas.
Sexto. Las fuerzas móviles deP pierpo, por su 

carácter de reserva del mismo, dependen ú-mep. y 
'exclusivamente del Exorno. Sf. Mlmiistra de Va 
Gobernación, por intermedio del Director ¡general

del Cuerpo, en tanto no se encuentren destacadas 
o concentradas en otras Comandancias rurales, 
de fronteras o de costas, en culyo 'caso tendrán * 
la misma dependencia que éstas |ú|ítimas.

Séptimo. Todo lo anteriormente! expuesto ¡ap 
modifica el dierecbo^ de Cual|¡uier ciudadlano a 
formular denuncias ante las fuerzas del Cuerpo . 
o requerir .su auxilio en' caso da necesidad, así 
comio el deber, por parte de la Guardia Civil, de 
desempeñar su peculiar misión! de h'acer respetar' 
1as Leyes sin necesidad previa de orden para etilo.

Octavo. Las anterioras disposiciones1 no se re
fieren na modilfican las atribuciones de las auto
ridades militares en materia de organización y 
disciplina, ni las propias del Director general del 
Cuarpo que las Leyes y Reglamentos le conceden.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. 1 , 
. Dios guarde a V. E. mudhos años.

Madrid, 14 de diciembre de 1942.'— Pérez Gon
zález. ' ) . ¡ ’ i 
Excmo. Sr.:

(Del “Boletín Oficial del Estado7” iwm. 350. ' 
" de fecha 16 dé diciembre de 1942).

Ministerio de Hacienda

05DEN

Regulando la anHcaclán del art. 4 ® de la Ley de 19 
de septiembre de 1942. .

Tima. Sr.: En uso de la autorización contenida 
en el artículo 5.° de lia Ley de P de septiembre 
de 1942. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. La exención por Contribución solrft 
la renta ae ios beneficios qtu'e capitalicen en sus 
■negocios lec^Empresas comerciales, industrialei® y 
mineras, sometidas 'a' iniposicíóV por 'la tarifa 
tercera de Utilidades, se encenderá aplicable a 
cuantas cuotas se ddvengtien aon posterioridad 
a lia fecha de publicación de Ta expresada Uely.

Segundo. • Se estiimnrá que eyiste Capitaliza
ción y, por consiguiente,, isel deducírSn de la renta 
imponible los bemeficios invertidos en la adqui
sición de terrenos, edificios, máquinas e instalad 
ciones, provisión de materias primas y auxilia
res, acopios, de/ afmacén, asi domo los destinados 
al aumentó de d'ispofnibilidadeg en dinero, en 
cuanto sea requerido., de manera inequívoca, por 
ila explotación regular dal negocio, siempre que 
estas cantidades se lleven a u,na reserva especial 
del pasivo, qiua habrá de ser contabilizada ne@e- 
sariamente bajo la rúbrlica de “Reserva de- capi- 
tatización”.

Tercero. La liberación total o parcial de este 
• fondo prodiudirá un in'cnemento en la renta impo
nible en qi año enj que dfcha ilfiberación tenga

M.C.D. 2022
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Ilugar. Esta se entenderá producida por enajé.la- 
ción, venta o traspaso del negocio, oneroso 0 gra
tuito, o su aportación a una E[mpresa colectiva 
de cualquier naturaleza o. clase, también total o
parcial. ' . 1

En consecuencia de do dispuesto ¡en; el párrafo 
anterior, se considerará que disminuyen h "'Re-' 
serva de capitalización” flos saldos desdores de 

. cuentas personales abiertas a inombre del pro
pio empresario, de su cónyuge o de alguno de sus 
hijos, asi oomd las cantidades qué, con cargo 
a Ea cuenta de capital', retire del 'negocio éil ti
tular del mi simio;

(Cuarto. Las diferenci'as que se susciten entre 
la Administración y los /contribuyentes respecto a 
la capitalización de beneficios o a su ulterior li
beración, serán, sometidas a la resolución del Ju
rado Central de la Gontrlilbuci'ón sobre la Renta.

Lo que comunico a V. I. para su Conocimiento, 
y efectos. , • - ‘ •

Dios guarde a V. I. muchos años.
। Madrid, 17 de diciembre de/ 1942. —7 Benj-umca

. Burin. '
limo. Sr. Director generadi de Contribución sobre 

la Renta.
(Del “Boletín Oficial! del! Estado” núm. 352. 

de fecha 18 de diciembre/ 'de 1942).

SECCION QUINTA ---------- ----- -- ---- . .
. Núm. 5.590

Servicio Provincial de Ganadería

CniCTTLXl

A partir de l.° de enero de 1943, los Inspectores 
municipales veterinarios, y los Alcaldes de aquellos 
municipios que no cuenten con dicho técnico, organi
zarán el servicio estadístico relativo a ganadería leche
ra y a su producción e industrias derivadas con arre
glo a las siguientes normas:

1 Los resúmenes se harán por trimestres naturales 
del año 1943 y se remitirán al Servicio Provincial de 
Ganadería, del 5 al 10, los meses de abril, julio, octu
bre y enero, correspondiente cada resumen al trimestre 
anterior.

2 .a En la casilla que dice «Producción trimestral de 
Iqche» se consígnaíá el total de leche producida, inclu
yendo en ésta la consumida por la cria.

3 .a En «Observaciones» se especificarán las razas a 
que pertenencen las reses de ordeño, el tanto por cien
to de producción trimestral de leche que se destina a^ 
la cría, así como cuantos datos estimen convenientes 
para mayor claridad del impreso que se acompaña y 
al cual han de atenerse.

Los señores Alcaldes darán cuenta a los Inspectores 
municipales veterinarios de la inserción de esta circular, 
para que seguidamente me acusen recibo.
• Zaragoza,’ 16 de diciembre de 1942.—El Jefe del Ser
vicio, Bálbino López.
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SECCION SEPTÍMA wr- -------- - |
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
D, Rafae] Ayza Vargas-Af'áchuca. Secretario de 

Sala d'e la Audieincia Territorial d'e Zaragoza: 
' ¡Certifico :Qué en los autos de 'que luego se hará 
mención, se pronunció por ¡Ja Sala de lo Civil 
de esta Audiendia la siguiente

Sentencia 'núm/. 64. — Señores: D. Jaime Mar
tínez Villar. D. José María Martín Clavería y 
D. Martín Rodríguez Suárez. —.En da ciudad de 
Zaragoza a 24 de noviembre de 1942.

, Vistos ante esta Sala de 1o Civil de la Audien
cia Territorial de. Zaragoza líos autos del juicio 
de tercería de dominio seiguíidos en el Juzgado 
de primera instancia de Calatavud entre partes, 
de 1a una, como demandante^ D. Francisco Ber- 
nad Partagás, mayor de edad, cfasado. Abogado 
y vecino de Zaragoza, represen fado en la primera 
instancia por el Proicurador D. Luis Clemente 
Melús y dirigido por efl Letrado D. ICafineio Cle
mente, Míe hís, y de Ta otra, como demandados, 
D. Luis Simeón Tabuenca Chueca, en la actuali* 
dad preso en la Cároe-l deíl partiido de Ateca: 
doña Rosa Tbáñez Embid. viuda y vecina de 
Paracuellos de la Ribera, 'lós beirederos de don 
Rufino Tabucnca Sediles, eb ignorado para
dero, de los que sólo Compareció el primero al 
sólo efecto de evitar la rebeldía. ien Ta q'ue fueron 
decHaradcs los demás: el Excmo Sr. Fiscal de. 
esta Audiencia-y el señor Abogado (kl Estado’ de 
Zaragoza, cjue versan' sdbre exclusiva propie
dad de un campo y .'una casa sitos en Paracuc- 
llos de la Ribera, y penden ante este Tribu- 
nirnl en virtud de haberse interpuesto por el 
señor Abogado del Estado uontra la sentencia in
ferior recurso de apelación, en e! que es ponen
te ol Magistrado,D. Jaime Martínez V llar:
• A'oeptados de esa sentencia apellada sus resul
tandos primero, segundo, tercero y quinto, si 
bien ampliado el tercero en ;el sentido de que en 
la providencia, d'e 5 del agosto de 1940, en que se 
accede según lo solicitadlo por el señor Abogado 
dell Estado a 1a suspensión del plazo >para con
testar a la demanda por término de tres mes-es. 
no se h'ace constar que ese término comenzará 
a contarse desde la constancia en autos de Ta re
misión dq la consulta a la Dirección General dé 
lo।Contencioso de¡l Estado: y sin ique por el señor 
Abogado del Estado se ididse cuenta de esas fe
chas de remisión de 1a consulta y. acuse de reci
bo por auto de 22 de novienibre de 1940, qud 
:no aparece notificado en forma alguna a dicho 
funcionario, se tiene, a éste por contratada la 
demanda y se levanta 1a suspensión con continua
ción del procedimiento; i

Resultando que la predicha sentencia recu
rrida. dictada por el Juez de primera instancia 
de Ateca, encargado de la jurisdicción del parti
do dé Calatavud. con fecha 25 de junio le 1941, 
termina con'la partei dispositiva que diícte asi: 
“Fallo: Que estimando la demanda, debo decla
rar y declaro haber lugar a la tercería de domi
nio 'interpuesta, iy estillando que las dos fincas 
descritas en el hecho .primero de la demanda son 
de la exclusiva propiedad de D. Francisco Ber- 
nad Partagás, .se decreta el lanzamiento del em
bargo sobre tales bieneís recaído en la pieza de 
responsabilidad civil dimanada de ía dausa nú

mero 43 del año 1938, del Juzgado de instrucción 
de Calatavud. dejando dichos bienes Ubres de la 
citada carga a disposición del señor Bernad, sin 
hacer expresa imposición de costas;

Resultando que contra tal resolución sel inter
puso en tiempo y forma por el señor Abogado 
del Estado, recurso de apelación,, v admitido en 
ambos efectos sd mandaron remitir los autos a 
esta Audiencia, previo emplazamiento de las par
tes. como se efectuó:

Resultando que llagados a este Tribuna! de ape
lación dichos autos y personada a su tiempo so
lamente la antedicha parte apeTante( se siguió 
el procedimiento por todos ¿us- trámites y se se
ñaló para ¡la vista del recurso el día 12 del ac
tinal. en que se celebró únicamente con/ asistencia 
dé? señor Abogado deT Estado, quién en su informe 
solicitó en definitiva sustancialmente la revoca
ción. de la sentencia recurrida y que en sü lugar 
se declaró: A), la nulidad de actuaciones a partir 
del auto de 22 de noviembre de 1940 en uue se 
tuvo por contestada 1a dc/manda ‘y se recibió el 
pleito a prueba; B). o bien no haber lugar a la 
demanda por falta de reclamación previa en vía 
gubernativa, y C), o, en otro caso, -la desestima
ción de la demanda y la absolución de los de
mandados. siempre con condena de ciostas al actor;

Resultando q'ue en 1a tramitación d'e este re
curso se Jian observado las prtícripcio,nes legales 
de procedimiento^, y en la primera instancia se 
observa además de la anormalidad del plazo 
para dictar la sentencia qud se indica y justifica 
en el-quinto de los resultandos de ella: y de lo 
que en la presente sd dice en la ampliación de 
1os aceptado^ acerca dé 1a suspensión del plazo 
para contestar a la demanda; que en el cuarto de 
los resultandos de la apelada se hace 1a aprecia
ción de 1a resultancia de las pruebas practicádas 
en el pleito;

Considerando que a más de que en general las 
prescripciones legales de procedimiento c^mo de 
orden público son de* cumplimiento inexcusable 
c ineludible, tenemos especialmente en esto caso 
las prescripciones de los artículos 9.° d,el Estatu
to de 1a Dirección ¡General de lo Contencioso del 
Estado y del Cuerpo de Abogados del Estado de 
21 de enero de 1925 y 50 del Reglamento orgá
nico de 1os mismas Dirección y Cuerpo de 18 
de junio del' mismo año:. según los cuales, en. las 
demandas contra el Estado, los Abogados del 
mismo,, dentro de los quince díis siguientes a 

' la fecha en que se des haya citado y emplazado 
para contestar, consultarán a la Dirección y ex
presarán su respuesta e instrucciones durante el 
plazo de tres meses, -contados desde que 'se acu
se recibo de la consulta, lo que se haró constar 
en autos por medio de escrito, -a fin de que pueda 
comenzar a contarse- ed plazo de tres metes para 
que pueda reputarse hedhti en forma legal 1a ci
tación y emplazamiento, y--cuando no sel liaban 
observado las dispuestas formalidades, podrá pe
dirse y se acordará por los Jueces y Tribunales 
la nulidad de la sentencia, i'ea-lidad que concuerda 
en esencia con lo que dispone el artículo 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil; y por consi
guiente como se desprende de lo sentado en la 
ampliación de los resultandos aceptados la inob
servancia de Tos preceptos arriba indicados, por 
lo que no puede legalmente dictarse el auto- de 
22 de noviembre de 1940. es manifiesta la pro
cedencia de' la petición del representante del Es
tado en el extremo A) de su injorme y del con

M.C.D. 2022
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siguiente acuerdo del Tribunal de apelación en 
tal sentido, con la reposición de los autos a aquel - 
momento procesal;

•Considerando ¡que esto sentado surge lógica y 
necesaria la secuela de la improcedencia e in
utilidad de tratar en esta resolución de los pe
dimentos B) y Q del apelante;

Considerando que no existen méritos determi
nantes de un especial procedimlieínto sobre costas;

, Considerando que los defectos procesales enun
ciados, el cuarto de los resultandos de esta sen
tencia con infradciones, el primero ded artículo 
375. en relación con los 1.334 y 701 de la Ley 
de Enjuiciamiento' Civil, si bien son estimables 
como justas las causas que el Juez aduce para 
justificar su demora en dictar la sentencia, pero 
deben ser evitada^, a sdr posible, en lo sucesivo: 
el segundo lo es de las disposiciones citadas en 
el primer considerando de ésta sentencia, y el 
tercero del número segundo, del artículo 372 de 
la repetida Ley rituaria; y el tercero, del párra
fo tercero del artículo 669 de la Le^^ provisional 
sobre Organización del Poder judicial y d'el nú
mero segundo del artículo 372 de la Ley rituaria 
según la interpretación de la circular de la Pre
sidencia del Tribunal Supremo de 27 det enero 
ds 1927 en que se dice que en los resultandos “no 
se prescindirá de1 recoger también suscinta, pero 
explícita exposición de da resultandia de las prue
bas practicadas, cuya apreciación ha d1© ser luego 
materi'a propia de Hoá considerandos correspon
dientes’’, y com/p tales deben ser obijeto de ad
vertencia para que en adelante se eviten.

Vistos los artículos citados, los 1 532 y 1.533 
y 1.535 al, 1.542 de la Ley de Enjuiciamiento G'- 
cil y demás de general y pertinente aplicación,

Fallamos: Quei apreciamos el recurso de apela
ción interpuesto em este pleito por el señor Ahel
gado del Estado contra la sentencia que se de
talla y transcribe e^el resultando primero de la 
presenta y en lugar de la cual debemos declarar 
y declaramos nulas Tas/aictuac/iones del juicio a 
partir del auto de 22 de noviembre de1 1940 a 
cuyo momento procesal las reponenibr, sin hacer 
Especial pronunciamiento sobre las costas. Adver
timos a los Jueces de primera instancia de ICala- 
tayud y Ateca que han intervenido en los autos, 
que en lo sucesivo cuiden de evitar defectos pro
cesales como los arriba «tonsurados. Yl mandamos 
que se remitan los autos del jtticiq, acompañados 
de certificación .iliteral q íntegra de esta reso
lución, con la Correspondiente carta-orden af¡ Juz
gado de1 su procedencia; así como que sie publi
que esta sentencia dn e;!1 “Boletín Ofidíal” de 
la provincia, a cuyo fin se rdmitirá al Excmo. se
ñor Gobernador ciyil copia dert'í(fi|cada de ella.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
marnos.,— Jaime Martínez Villar. — José María 
Martín Clávería. — Martín Rodríguez*.

Esta sentencia fué notificada a las partes en 
30 de noviembref de 1942, habiendo finado el tér^ 
mino de la Ley sin interponerse contra ¡la misma 
recurso alguno. ' ,

Así resulta de 1a pieza de rollo de los autos 
al principio nombrados a que me rdfiero. _Y para 
que conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de es
ta provincia para que se sirva ordenar su inser
ción en el “Boletín Oficial”, expido la presente, 
que firmo en Zaragoza a quince de diciembre 
<le mil novecientos cuarenta y do«. —El Secre
tario, Rafael Ayza. • , .

Juzgados de primera instancia
Núm. 5.597

, TARAZONA
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia del 

partido de Tarazones
Hago saber: Que D. Juan García Serrano solicitó 

de este Juzgado la Inscripción del dominio a su favor 
de la casa sita en Litago que se describe en el 'ío l et íw  
()Ffri*Lde esta provincia de 12 de noviembre de! 
corriente año. " /

Y se cita por tercera y última vez a D. Eugenio Pé
rez Lahuerta y su esposa, doña Joaquina Aperte Aperte, 
y a ¿l is herederos o causahabientes, asi como a los de 
doña Constancia García Jiménez y a las demás perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro del término de ciento / 
ochenta días, contados desde el 13 de dicho noviem
bre, comparezcan en forma ante este Juzgado alegan
do y probando su derecho, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo á derecho. .

Dado en Tarapona a diecisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—Antonio Cano.—Ante mí, 
Eladio Cortés.

Juzgado» municipales
Núm. 5.610

.. . CASPE
D. Mariano Navarro y Ros, Juez municipal de la ciu

dad de Caspe;
• Por la presente ruega a las Autoridades y encarga 
a los Agentes de la Policía judicial, que caso de ser 
habido Alfonso Mayoral Alcántara, de 18 años, soltero, 
natural y vecino dé Madrid, cuyo último domicilio Jo 
tuvo en dicha capital (calle de Veguilla), y que el día 
11 del actual se evadió del Depósito municipal de 
arrestos de esta localidad donde extinguki la condena 
de veinte días de arresfo menor que le fué impuesta en 
el juicio de faltas por hurto, procedan a su detención, I 
poniéndolo a disposición de este Juzgado a los efec
tos procedentes en e! procedimiento que se le instruye, 
por quebrantamiento dé condena y evasiún

Dado en Caspe a catorce de diciembre de mi' nove- . 
cientos cuarenta y dos.—Mariano Navarro.—Por su 
mandad0: El Secretario, Eduardo Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.612 1

Sindicato de Riegos de Garfilán,
de Torres de Berrellén

Convocatoria a Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria a todos los 
interesados en el Sindicato de Riegos de Garfiláti, de 
Torres de Berrellén, que se celebrará el día 27 de di
ciembre del corriente año, a las dos de la tarde, en pri- _ 
mera convocatoria, y a las tres, en segundad en el salón 
de sesiones del mismo, para tratar de lo siguiente:

1 .° Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. . ■

2 .° Examen y aprobación de los presupuestos de 
gastos para 1943; y ■ •

3 .° Ruegos y proposiciones. ,
Lo que se anuncia para general conocimiento de los 

Interesados.
Torres de Berrellén, 17 de diciembre de 1942.—El 

Presidente, Angel Trébol.
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